
 

 

6 de Febrero, 2023 

Jueza impone tres meses de prisión preventiva a 
acusados clonar tarjetas de subsidios en Sánchez 
Ramírez. 
 

 
 

Los imputados de sustraer los fondos de 628 tarjetas de programas sociales fueron enviados a la 
Fortaleza de Cotuí a cumplir la medida de coerción. 
 
Santo Domingo, DN.- La jueza del Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de la provincia Sánchez 
Ramírez, Mirelis Lazala, impuso una medida de coerción de tres meses de prisión preventiva a los 
nombrados Carlos Manuel Jensen Rosario y Albin Manuel Santos Batista, acusados de clonar 628 
tarjetas de subsidios sociales. 
 
 



 

 

Los imputados Jansen Rosario y Santos Batista fueron apresados por agentes de la Policía 
Comunitaria en un operativo realizado el pasado fin de semana, en coordinación con el Ministerio 
Público de la provincia Sánchez Ramírez, en el que, además, fueron incautados una cantidad de 
Boucher, dinero efectivo, una computadora, celulares, un carro marca Hyundai, cigarrillos 
electrónicos y otras pertenencias de los involucrados en el caso. 
 
La investigación de este caso de sustracción de los fondos de los subsidios sociales destinados por 
el Gobierno a mejorar la calidad de vida de las personas en situación de vulnerabilidad en la provincia 
Sánchez Ramírez está a cargo del fiscal, Francis Valerio, quien, en compañía de los abogados 
representantes de la ADESS; Sol Ángel Rodríguez, Inocencio Martínez, Miriam Disla, Luis Vásquez y 
Domingo Ángeles, lograron la imposición de tres meses de prisión en contra de los acusados. 
 
La judicialización de estos supuestos ciberdelincuentes, así como la desarticulación de sus 
organizaciones criminales son producto de una alianza entre el Departamento de Investigación de 
Crímenes de Alta Tecnología (DICAT), la Procuraduría Especializada contra Crímenes de Alta 
Tecnología y la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS), la cual ha dado al traste con el 
apresamiento y posterior sometimiento a la justicia de los cabecillas de estas bandas, dedicadas a 
defraudar los recursos de los programas de protección social. 
 


